
 

 

 

 

 

 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO 

 

RESOLUCION Nº 

  313 /24 

 
 

Montevideo, 09 de julio de 2024. 

 

VISTO:  el llamado ITRN 1/24 para la contratación de 1 (un) Docente Adjunto con 

funciones de gestión para la Especialización en Educación Superior Tecnológica y 

Profesional (ETP), con una carga horaria de 40 horas semanales. 

 

RESULTANDO:  I) que entre las actuaciones cumplidas consta la publicación en la 

página web de la UTEC y la recepción del currículum vitae de los postulantes, en el 

marco del llamado referido;  

   II) que desde el Centro de Desarrollo de Personas se constató 

que en las Bases del llamado ITRN 1/24 - Docente Adjunto con funciones de gestión 

para la Especialización en Educación Superior Tecnológica y Profesional (ETP) existe 

una desactualización de las competencias genéricas requeridas de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 26 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Desempeño 

vigente en UTEC, aprobado por la Resolución N° 546/22 dictada por este Consejo; 

                            

CONSIDERANDO: I) que ante lo expuesto y teniendo en cuenta que el tribunal del 

llamado no avanzó aún con la evaluación de méritos de los candidatos (etapa 1), se 

entiende pertinente dejar sin efecto el llamado y en su lugar, publicar un nuevo llamado 

adaptando las competencias a lo establecido en el Reglamento referido          

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 19.043 de 28 

de diciembre de 2012, demás disposiciones aplicables y concordantes; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1°. Dejar sin efecto el llamado ITRN 1/24 para la contratación de un Docente Adjunto 

con funciones de gestión para la Especialización en Educación Superior Tecnológica y     

Profesional . 

2°. Notifíquese a los concursantes y comuníquese a la Oficina Nacional del Servicio 

Civil. 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 
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